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entrada en este Consejo contestación con fecha 2 de diciem-
bre de 2010.

Como firmantes del acta de constitución figuran doña Va-
nessa Ojeda Romero en representación de la entidad Hasa Se-
villa Asistencial, S.L., doña Alicia Raigón Pleguezuelos en repre-
sentación de la entidad Formación Integral de Empresas 2002, 
S.L.; y don José Antonio Cárabe Álvarez, en representación de la 
empresa FORINEM 2002, Formación Ferroviaria, S.L.

La reunión en la cual se adoptó el acuerdo de constitu-
ción se celebró en Sevilla, el día 8.9.2010.

Cualquier interesado podrá examinar el documento depo-
sitado y obtener copia del mismo en este Centro Directivo (sito 
en Avda. República Argentina, núm. 25, 1.ª planta, Sevilla), 
siendo posible impugnarlo ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo dispuesto 
en el Texto Retundido de la Ley de Procedimiento Laboral, 
aprobada por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril 
(BOE núm. 86, de 11 de abril).

Sevilla, 9 de diciembre de 2010.- El Secretario General, 
Eduardo Candau Camacho. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de incoación de ex-
pediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para el empleo del expe-
diente que se cita correspondiente a la entidad «Cefor 
Puerto Real, S.L.».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la incoación 
del expediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para el empleo, al amparo de la 
Orden de 12 de diciembre de 2000, del expediente 11/2007/
J/061 R1; dado que las notificaciones personales realizadas 
han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación expediente de reintegro subvención 
expediente 11/2007/J/061 R1.
Beneficiario: Cefor Puerto Real, S.L.
Último domicilio: C/ Teresa de Calcuta, 71, C.P. 11510, Puerto 
Real.

Cádiz, 9 de diciembre de 2010.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de incoacción de 
expediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para el empleo del expe-
diente que se cita correspondiente a la entidad «Cefor 
Puerto Real, S.L.».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la incoación 
del expediente de reintegro de la subvención concedida por 

 ANUNCIO de 9 de diciembre de 2010, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la notificación de incoación de ex-
pediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para  el empleo del expe-
diente que se cita correspondiente a la entidad «Cefor
Puerto Real, S.L.».

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede mediante este acto a notificar la incoación 
del expediente de reintegro de la subvención concedida por 
acción formativa de formación para el empleo, al amparo de la 
Orden de 12 de diciembre de 2000, del expediente 11/2005/
J/028 R1; dado que las notificaciones personales realizadas 
han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6, 
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación expediente de reintegro subvención 
expediente 11/2005/J/028 R1.
Beneficiaria: Cefor Puerto Real, S.L.
Último domicilio: C/ Teresa de Calcuta, 71, C.P. 11510, Puerto 
Real.

Cádiz, 9 de diciembre de 2010.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 1 de diciembre de 2010, de la Direc-
ción General de Gestión Económica del Servicio Anda-
luz de Salud, de notificaciones de actos administrativos 
relativos a tasación de costas tramitados por la Jefatura 
del Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud.

Notificaciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de tasación de costas tramitados por la Jefatura del 
Servicio de Ingresos del Servicio Andaluz de Salud. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica a los interesados 
que a continuación se relacionan, los actos administrativos que 
se citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 

acción formativa de formación para el empleo, al amparo de la 
Orden de 12 de diciembre de 2000, del expediente 11/2006/
J/034 R1; dado que las notificaciones personales realizadas 
han resultado infructuosas.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el interesado 
comparecer, en el plazo de quince días desde el día siguiente a 
la presente publicación, en la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo de Cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, núm. 6,
2.ª planta, de Cádiz.

Acto notificado: Incoación expediente de reintegro subvención 
expediente 11/2006/J/034 R1.
Beneficiario: Cefor Puerto Real, S.L.
Último domicilio: C/ Teresa de Calcuta, 71, C.P. 11510, Puerto 
Real.

Cádiz, 9 de diciembre de 2010.- El Director, Juan Bouza 
Mera. 


